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 Anexo 
Informe de los auditores independientes sobre la información financiera 
suplementaria. 
 
Información Financiera Suplementaria  

 
a. Artículo 5 – Funciones en las sociedades auditoras externas. 
 
b. Artículo 6 – Contenido mínimo del informe de auditoría externa. 

 
c. Artículo 15- - Contenido adicional del informe de auditoría externa  

 
Verificación de que la contabilidad del negocio fiduciario refleja el 
cumplimiento del objeto del Fideicomiso. 
 
Verificación del cumplimiento de las instrucciones establecidas en el contrato. 
 
Revelación de los hechos o situaciones que impiden el normal desarrollo del 
negocio fiduciario y que retardan, o pueden retardar de manera sustancial, su 
ejecución y/o terminación del mismo 
 
Opinión sobre la razonabilidad del valor de los bienes del patrimonio del 
negocio fiduciario 
 
Sobre fideicomisos mercantiles utilizados en procesos de titularización, 
adicionalmente se verificará el cumplimiento de lo establecido para emisores 
de valores. 
 

d. Artículo 16 – Informe confidencial para la administración 
 
Certificación juramentada del equipo de auditoría participante y del suscriptor 
del informe 
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Informe de los Auditores Independientes sobre el cumplimiento del  
  Título II, Subtítulo IV, Capítulo IV, Sección IV, Artículos 5, 6, 15 y 16 de la Codificación 
    de Resoluciones del Consejo Nacional de Valores a Diciembre 31, 2020 
 
 
Al Representante Legal y Titulares Fiduciarios del 

Fideicomiso Terrazas del Mar (administrado por Fiducia S.A. Administradora de Fondos y 
Fideicomisos Mercantiles) 

 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos del Fideicomiso Terrazas del Mar 
(administrado por Fiducia S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles), 
preparados bajo Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) que comprenden 
el estado de situación financiera al 31 de diciembre 2020 y los correspondientes estados de 
resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que 
incluyen un resumen de políticas contables significativas, sobre el cual expresamos una 
opinión sin salvedades, con fecha 30 de junio de 2021. 
 
Nuestra auditoría fue realizada principalmente con el propósito de formarnos una opinión 
sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. El cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en el Título II, Subtítulo IV, Capítulo IV, Sección IV, Artículos 5 6, 
15 y 16 de la Codificación de Resoluciones del Consejo Nacional de Valores (presentados a 
detalle en los anexos adjuntos de 1 al 4) no es requerido como parte de los estados 
financieros básicos del participante del mercado de valores y ha sido sometido a los 
procedimientos de auditoría aplicados en nuestra auditoría de los estados financieros básicos 
y, en nuestra opinión, está presentado razonablemente, en todos los aspectos materiales 
cuando es considerado en conjunto con los estados financieros básicos del Fideicomiso 
Terrazas del Mar (administrado por Fiducia S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos 
Mercantiles) al 31 de diciembre de 2020. 
 
Bases para nuestra opinión 
 
Realizamos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades bajo estas normas se describen más detalladamente en la sección 
de “Responsabilidades del Auditor para la Auditoría de los estados financieros” de nuestro 
informe. Somos independientes del Fideicomiso de acuerdo con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética 
para Contadores (IESBA), junto con los requisitos éticos que son relevantes para nuestra 
auditoría de los estados financieros en Ecuador y hemos cumplido con nuestras otras 
responsabilidades éticas de acuerdo con estos requisitos y el Código de Ética del IESBA. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido en nuestra auditoría 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 



 

 

 
Responsabilidad de la Administración 
 
La Administración del Fideicomiso es responsable del cumplimiento de la Ley de Mercado de 
Valores, Resoluciones emitidas por el Consejo Nacional de Valores y del control interno que 
la Administración considere necesarios para verificar que tales actividades y obligaciones 
legales estén libres de incumplimientos materiales, debido a fraude o error; tal 
cumplimiento podría eventualmente no ser compartido por las autoridades competentes. 
 
Responsabilidades del auditor 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto y la información financiera suplementaria (presentados a detalle en los anexos 
adjuntos de 1 al 4) están libres de errores significativos, ya sea por fraude o error y emitir 
un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Un aseguramiento razonable es un alto 
nivel de seguridad, pero no es una garantía que una auditoría realizada de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Auditoría (NIA) siempre detecte un error significativo cuando este 
exista. Los errores significativos pueden surgir de fraude o error y se consideran 
significativos, siempre y cuando de manera individual o en conjunto, éstos pudiesen influir 
en las decisiones económicas a ser tomadas por los usuarios basados en dichos estados 
financieros. 
 
Otras cuestiones 
 
Este informe debe leerse conjuntamente con el informe de auditoría a los estados financieros 
al 31 de diciembre de 2020 del Fideicomiso Terrazas del Mar (administrado por Fiducia S.A. 
Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles), mismo que se presenta por separado, 
sobre el cual expresamos una opinión sin salvedades, con fecha 30 de junio de 2021. 
 
Restricción de uso y distribución 
 
Este informe ha sido preparado únicamente para información y uso de la Administración de 
Fiducia S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles y de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador y no debe utilizarse para ningún otro propósito. 
 

 
 
 
 
 

Junio 30, 2021  Luis Castillo - Socio 
RNAE No. 193 
Guayaquil, Ecuador 
 
 

 
 



 

 

a. ARTÍCULO 5 - FUNCIONES DE LAS SOCIEDADES AUDITORAS EXTERNAS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020  ANEXO 1 

 
NORMATIVA 

 
CUMPLE COMENTARIOS 

   
1. Evaluar los sistemas de control interno 

y contable e informar, a la 
administración de la empresa, los 
resultados obtenidos. En el caso de 
auditorías recurrentes, evaluará el 
cumplimiento de las observaciones 
establecidas en los períodos 
anteriores.  

Cumplida Se emite un informe por separado 
sobre la evaluación y recomendaciones 
del control interno. 

   
2. Revelar oportunamente a la 

Superintendencia de Compañías la 
existencia de dudas razonables de que 
la empresa se mantenga como negocio 
en marcha. 

No aplica De acuerdo a los resultados de nuestras 
pruebas efectuadas a la documentación 
soporte proporcionada por la 
Administración del Fideicomiso, no 
hemos identificado la existencia de 
dudas razonables de que el Fideicomiso 
se mantenga como negocio en marcha.  

   
3. Comunicar de inmediato a la 

Superintendencia de Compañías si, 
como producto del examen, detecta 
indicios o presunciones de fraude, 
abuso de información privilegiada y 
actos ilegales.  

No aplica De acuerdo a los resultados de nuestras 
pruebas efectuadas a la documentación 
soporte proporcionada por la 
Administración del Fideicomiso, no 
hemos detectado indicios o presunciones 
de fraude, abuso de información 
privilegiada y actos ilegales. 

   
Como anexo al informe de auditoría 
externa de los participantes del mercado 
de valores, la firma auditora incluirá una 
certificación juramentada, del equipo de 
auditoría participante y del suscriptor del 
informe, de no estar incursos en las 
inhabilidades establecidas en el artículo 
197 de la Ley de Mercado de Valores.  

Cumplida Incorporado al final de este informe. 

 
 

 

 

Ec. María Eugenia Olmedo  CPA. Wendy Saavedra 
Apoderado especial  Supervisora Contable 
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b. ARTÍCULO 6 - CONTENIDO MÍNIMO DEL INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020  ANEXO 2 

 
NORMATIVA 

 
CUMPLE COMENTARIOS 

   
1. Opinión sobre si las actividades 

realizadas se enmarcan en la Ley.  
Cumplida Ver informe de los auditores 

independientes sobre la información 
financiera suplementaria. 

   
2. Evaluación y recomendaciones sobre el 

control interno.  
Cumplida Nuestras recomendaciones sobre el 

control interno del Fideicomiso se 
emiten por separado. 

   
3. Opinión sobre el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias.  
Cumplida Nuestra opinión sobre el 

cumplimiento de las obligaciones 
tributarias del Fideicomisos, como 
agente de retención y percepción al 
31 de diciembre de 2019, se emite por 
separado. 

   
4. Opinión sobre el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas por ley.  
Cumplida Ver informe de los auditores 

independientes sobre la información 
financiera suplementaria. 

   
5. Opinión sobre el cumplimiento de 

medidas correctivas que hubiesen sido 
recomendadas en informes anteriores.  

Cumplida De acuerdo a lo manifestado por la 
Administración, al 31 de diciembre de 
2019, no se emitieron 
recomendaciones por los anteriores 
auditores 
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c. ARTÍCULO 15 - CONTENIDO ADICIONAL DEL INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES DE 
NEGOCIOS FIDUCIARIOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020  ANEXO 3 
 

NORMATIVA 
 

CUMPLE COMENTARIOS 

 
 

 
1. Verificación de que la 

contabilidad del negocio 
fiduciario refleja el 
cumplimiento del objeto del 
Fideicomiso. 

 
 
 

Cumplida Véase Nota 1 “Identificación del Fideicomiso y 
actividad económica”, del Informe sobre los 
estados financieros del Fideicomiso al 31 de 
diciembre de 2020, en donde se menciona cuál 
es el objeto del Fideicomiso.  De la revisión 
efectuada a la contabilidad del Fideicomiso 
observamos que en ella se refleja el 
cumplimiento del objeto del Fideicomiso 

   
2. Cumplimiento de las 

instrucciones establecidas en el 
contrato.  
 

Cumplida Véase Nota 1 del Informe sobre los estados 
financieros del Fideicomiso al 31 de diciembre 
de 2020, “Identificación del Fideicomiso y 
actividad económica”, en donde se mencionan 
las instrucciones establecidas en el contrato de 
Fideicomiso, las mismas que han sido seguidas 
por el Fideicomiso. 

   
3. Revelación de los hechos o 

situaciones que impiden el 
normal desarrollo del negocio 
fiduciario y que retardan, o 
pueden retardar de manera 
sustancial, su ejecución y/o 
terminación del mismo 

Cumplida Véase Nota 1 del Informe sobre los estados 
financieros del Fideicomiso al 31 de diciembre 
de 2020, “Identificación del Fideicomiso y 
actividad económica”, en donde se mencionan 
las instrucciones establecidas en el contrato de 
Fideicomiso, las mismas que han sido seguidas 
por el Fideicomiso 
 

4. Opinión sobre la razonabilidad 
del valor del bien del patrimonio 
del negocio fiduciario. 

 

Cumplida Ver informe de los auditores independientes 
sobre la información financiera 
suplementaria. 

5. Sobre fideicomisos mercantiles 
utilizados en procesos de 
titularización, adicionalmente, 
se verificará el cumplimiento de 
lo establecido para emisores de 
valores.  

No aplica No aplica, el objeto del Fideicomiso es 
Inmobiliario. 
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Apoderado especial  Supervisora Contable 
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d. ARTÍCULO 16 - INFORME CONFIDENCIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN 
AL 31  DE DICIEMBRE DE 2020  ANEXO 4 

 
NORMATIVA 

 
CUMPLE COMENTARIOS 

   
La auditora externa, deberá dirigir al 
representante legal del participante del 
mercado de valores auditado, cuando 
corresponda, un Informe confidencial, que 
contenga las recomendaciones, 
observaciones y sugerencias sobre aquellos 
aspectos de importancia que deban ser 
tomados en cuenta para la marcha del 
negocio.  

Cumplida Nuestras recomendaciones sobre el 
control interno del Fideicomiso y la 
aplicación de medidas correctivas se 
emiten por separado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ec. María Eugenia Olmedo  CPA. Wendy Saavedra 
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Certificación juramentada del equipo de 
auditoría participante y del suscriptor del informe 

 

 
 
 

 
 
 
 
































